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«Teo», con código 23003995, con domicilio en C/ Las Monjas, 
núms. 6 y 8, de Andújar (Jaén), solicitando nueva denominación 
específica, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de 
junio (BOJA de 20), sobre autorizaciones de Centros Docentes 
Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el mencionado centro, con código 
23003995, tiene autorización administrativa para 5 unidades 
de primer ciclo con 68 puestos escolares, por Orden de 23 de 
abril de 2010 (BOJA de 26 de mayo). 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que 
se regulan los centros que imparten el primer ciclo de educa-
ción infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 
9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados 
para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Autorizar el cambio de denominación específica 
del centro de educación infantil «Teo», de Andújar (Jaén), pa-
sando a denominarse «Teo Andújar», con código 23003995, 
y domicilio en C/ Las Monjas, núms. 6 y 8, quedando con la 
configuración en cuanto a las enseñanzas y unidades a que se 
ha hecho referencia en el «resultando» anterior.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Centros 
Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de marzo de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA 
Consejero de Educación 

 ORDEN de 11 de marzo de 2011, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Pequi-
tas» de Bailén (Jaén). (PP. 1458/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Juana Rocío Cobo Casado, titular del centro de educación 

infantil «Pequitas», con domicilio en C/ Italia, s/n, de Bailén 
(Jaén), en solicitud de autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento del mencionado centro con 3 unidades del 
primer ciclo de educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Jaén. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Pequi-
tas», quedando con la configuración definitiva que se describe 
a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Pequitas.
Código de centro: 23009018.
Domicilio: C/ Italia, s/n. 
Localidad: Bailén. 
Municipio: Bailén. 
Provincia: Jaén. 
Titular: Juana Rocío Cobo Casado. 
Composición resultante: 3 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 41 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece la normativa vigente.

Tercero. La persona titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Jaén la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 11 de marzo de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA 
Consejero de Educación 

 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1577/10 Sección 3.ª ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, sito en Plaza 
Nueva, 10, se ha interpuesto por doña Eva Caro Reina y otros, 
recurso contencioso-administrativo núm. 1577/10 Sección 3.ª, 
contra la desestimación presunta del recurso de reposición for-
mulado contra la Orden de 24 de julio de 2009, por la que se 
hacen públicas las listas del personal seleccionado en el procedi-
miento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, y se 
les nombra con carácter provisional funcionarios en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de mayo de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se concede una 
subvención al Ayuntamiento de Peligros, en aplicación a 
la Orden de 25 de enero de 2008, por la que se regulan 
y convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería 
para la igualdad y Bienestar Social para el año 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 123 
del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, así como en el artículo 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se da publici-
dad a la subvención que se relaciona a continuación.

Dicha ayuda se concede al amparo de la Orden de 25 de 
enero de 2008, por la que se regulan y convocan subvencio-
nes en el ámbito de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social para el año 2008.

Entidad beneficiarla: Ayuntamiento de Peligros (Granada).
CIF: P1815600J.

Objeto: Construcción de una Guardería Infantil en Caserío de 
Fonseca (Peligros).
Subvención Delegación de Educación: 594.000 euros.
Aplicación presupuestaria: 0.1.11.00.01.18.76202.421.0.

Granada, 20 de abril de 2011.- La Delegada, Ana Gámez 
Tapias. 

 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de 
Sevilla en el recurso núm. 58/2011, y se notifica a las po-
sibles personas interesadas la interposición del mismo.

230-192 /11-JVL.
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 

Cinco de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al Proce-
dimiento Ordinario núm. 58/2011, interpuesto por Sofía Rubio 
Barragán contra las Resoluciones de esta Delegación Provin-
cial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía de 14 y 20 de julio de 2010, relativas a la escolari-
zación en el C.C. «Bienaventurada Virgen María-Irlandesas», 
de Sevilla, en el Primer Curso de Educación Primaria para el 
curso escolar 2010/11.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-
dimiento Ordinario núm. 58/2011 del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
solo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 27 de abril de 2011.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 19 
de enero de 2011, de la Delegación Provincial de Se-
villa, por la que se acuerda la remisión del expediente 
solicitado por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Catorce de Sevilla en el procedimiento 
ordinario núm. 936/2010, y se notifica a las posibles 
personas interesadas la interposición del mismo (BOJA 
núm. 38, de 23.2.2011).

Advertido error material en la Resolución de 19 de enero 
de 2011, de la Delegación de Educación de Sevilla de la Con-


